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PODER LEGISLATIVO
Covtinúa el Decreto N9 ISO

Gmpo. partida Gravámenes uniformes a
• rabpartWa de la importación
Itt KMJCA a Denominación Unidad Especifico Ad valóren
maso arancí- (Dólares (Por ciento
laño uniforme por unidad) cif)

841-19-05-09 Los demás ...........................  K. B. 3.00 30
841-19-06 Corsets, brassieres, postizos, 

fajas abdominales, m e d i a s  
elásticas, suspensorios, soba
queras, hombreras, tobilleras 
y rodilleras elásticas y artícu
los análogos .n e. p., d e ja 
da clase de materiales (ex
cepto f a j a s ,  suspensorios, 
etc., especiales para enfer
mos).

841-19-06-01 De seda, fibras artificiales 
o sintéticas (incluyendo ra
yón), y de algodón .. K. B. 5.00 20

841-19-06-09 Los dem ás............................ KS. B. 3.00 10
841-19-08 Artículos y prendas de ves

tir, n. e. p............................... K. B. 300 30
8514)1

851-01-01

Chinelas, pantuflas, babu
chas y otros calzados para 
la casa, de cualquier mate

rial, excepto caucho. 
Principalmente de cuero.... K. B 5.00 25

851-01-02 De otros materiales, excepto 
caucho .................................... K. B. 5.00 40

851-02

851-02-01

Calzado de toda clase, ma
nufacturado de cuero, excep
to el calzado para casa. 
Calzado para deportes, hecho
de cuero .................................. K. B. 3.00 40

851-09
851-09-01

Calzado, n. e. p.
Calzado hecho de materiales 
plásticos, excepto el calzado 
para casa ............................... K. B, ,8.00 40

851-09-02

•ífól-09-03

851-094)3-01

Polainas, p o l a i n a s  cortas 
(“spats” ) y “puttees'\ de 
cualquier clase de material . K. B. 8.00 40
Calzado, n. e. p., de materia
les, n. e. p.
De asbestos y otras mate
rias, n. e. p., para activida
des industriales ................... K. B. Libre 10

8514)9-03-09 Los demás ........................... K. B. 8.00 40
8614)1-01 Microscopios de toda clase, 

incluso los electrónicos y las 
lámparas designadas espe
cialmente para usar con mi
croscopios ............................... K. B. Libre 10

8614)14)2 Telescopios de toda clase . K. B. Libre 10
8614)1-03 Prismáticos, binóculos o an

teojos de larga vista, de to
da clase................................... K. B. LOO 40

861-014)4 Gafas, anteojos y monóculos, 
graduados, de toda clase de 
materiales............................... K. B. 1.00 50

861-01-05 

^  8614)1-054)1

Gafas protectoras de toda 
clase (para el sol, para au
tomovilistas, para soldado
res, etc.).
Gafas para ser usadas en 
trabajos industriales (v. g. 
fundición, soldadura, etc.) .. K. B. Libre 10

861-014)5-09» Los d em ás.......................... K. B. 1.00 50
8614)14)6 Armazones o monturas y 

piezas de repuesto (excepto 
cristales), para anteojos de
toda clase.

C O N T E N I D O
Decreto N9 130.-Ma.ro do IMS.

Secretarla de Ecoaam fa y  líaeiMirfa
Acuerdo S í 679,—Julio de tNS.

Secretarla da Educación N bK u
Acuerdos Ni 514 al 5:21. inclusive,—Febrero de IMS. 

AVlauá

Grupo, partida 
o subpartida de 
la  NAUCA o 
inciso arance
lario uniform e

Denominación

Gravámenes uniformes a 
la importación

Unidad Especifico Ad valórela 
(Dólares (Por ciento 

________ Por unidad) á f)

861-01-06-01
861-01-06-09

861-01-08

861-01-09
861-01-10

861-02-01
861-02-02

861-02-03

861-02-04

861-02-05

861-03-01
861034)2

861-03-03

861-09-01

De metales preciosos o con 
enchape de ios mismos .... K B
Los demás ...........................  K B

Lentes y prismas graduados, 
de cristal, cuarzo o material 
plástico, sin montar, para to
da clase de instrumentos in
cluso los espejos ópticos ....  K. B.
Lentes de aumento, monta
dos y  cuentahilos .................  K. B.
Otros instrumentos ópticos 
n. e. p., incluso los estereos 
copios y  los optómetros . B
Cámaras fotográficas ..........  K  B
Cámaras cinematográficas, 
incluso los aparatos de gra
bación y  reproducción para
cinematografía.........................  K. B.
Trípodes, telémetros, fotóme
tros, filtros, lentes, aparatos 
disparadores y  otros acceso
rios para cámaras fotográfi
cas y cinematográficas .......  K. B.
Aparatos proyectores foto
gráficos y cinematográficos 
de toda clase, incluso las lin
ternas mágicas, los amplifi
cadores de sonido para usar 
con los proyectores, las pan
tallas y otros accesorios pa
ra la proyección ................... K. B.
Otros accesorios para foto
grafía y  cinematografía, n. 
e. p. (cubetas, o recipientes 
para revelado, amplificadores 
de fotografía, prensas de im
presión. reflectores para to
mar fotografías, carreteles
para películas, etc.) .............  B, B,
Termómetros clínicos ........... K. B,
Jeringas y agujas hipodér- 
micas .......................................  K. B.
Instrumentos y accesorios n. 
e. p., médicos, dentales, qui
rúrgicos o de veterinana 
(máquinas y herramientas 
para dentistas; aparatos para 
anestesia, respiración artifi
cial, metabolismo basal, pre
sión arterial y otros simila
res; pulmón de hierro, instru
mentos para cirugía, etc.) .. K. B, 
Instrumentos de agrimensu
ra, hidrografía, navegación, 
meteorología, hidrología y  
geofísica (teodolitos, niveles, 
cadenas para agrimensores, 
telémetros, excepto para fo 
tografía, sextantes, brújulas 
o  compases, termómetros no 
clínicos, pulviómetros, baró
metros. sismógrafos, bigró- 
metros, anemómetros, etc.).. K. B.

1.00
100

Libre

0.30

labre
2.00

2.00

ZOO

1.50

0.50
Libre

Ubre

Libre

Labre

35
25

15.

25

15
40

40

40

25

50
15

15

10

10
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Grupo, partida 
o subpartida de 
la JVAUCA o 
«naso arance
lario uniform e

Denominación Unidad

Gravámenes uniformes a 
la imperta don

Especifico Ad valóre m 
(Dólares (Por ciento 

por unidad) eif)

861-094)2 Granatorios, pesa-cartas y  
balanzas de precisión .. K. B. Líbre 15

861-09-03 Instrumentos para dibujo y 
cálculos matemáticos (com
pases, escuadras, pantógra
fos, reglas y discos de cálcu
lo, reglas T, etc.) .... ............ K. B. Ubre 15

8614)94)4 Instrumentos para determi - 
nar las propiedades físicas de 
materiales industriales (saca- 
rímetros, polarímetros, re
fractóme tros, espectrosco
pios, colorímetros, aeróme
tros o decímetros, viscosíme- 
tros, etc.) ............................. . K. B. Ubre 10

8614)9-06 Otros instrumentos científi
cos, n. e. p., incluso los ins
trumente», aparatos y mode
los de demostración y ense
ñanza ........................... K. B. Ubre 10

862-01-01 Películas y placas sensibili
zadas para radiografía .. K. B. Libre 15

862-01-02 Películas sensibilizadas, para 
fotografía (excepto para ci
nematografía) K. B. 1.00 30

862-01-03 Placas sensibilizadas, para 
fotografía, incluso películas 
planas (film-packs)............... K. B. 0.50 25

862-01-04 Papel, cartulina, cartón y te
las sensibilizadas para foto
grafías, incluso los papeles 
sensibilizados por medio de 
ferroprusiato u otras sales, 
para hacer copias de planos 
y diseños................................ K. B. 0.30 20

.862-02-00 P e l í c u l a s  cinematográfi
cas, no impresionadas .... 
Productos químicos, incluso 
magnesio, de la clase y for
ma apropiadas para usos fo
tográficos ...............................

K. B. 1.00 30
.862-03-00

K .B . 020 15
864-01-01

864-01-01-01

Relojes de bolsillo, de pulsera 
y otros de uso personal de 
cualquier material.
De metales preciosos o con 
enchape de los mismos .. K. B, Ubre 40

8644)1-01-09 Los dem ás............................ K. B. 3.00 30
864-01-02

8644)1-02-01

Cajas para relojes de bolsillo, 
de pulsera y otros de uso per
sonal, de cualquier material. 
De metales preciosos o con 
enchape de los mismos .. K. B. Ubre 40

864-01-02-09 Los demás ............................ K  B. 3.00 30
864-01-03 Movimientos o mecanismos, 

viniendo solos, y  otros re
puestos, n. e. p., para relojes 
de bolsillo, de pulsera y otros 
de uso personal..................... K. B. 3.00 30

864-01-04 Cronómetros marinos y relo
jes para tableros de instru
mentos, sean o no eléctricos K. B. 1.00 10

8644)24)1 Relojes de torre y  relojes 
propios para colocarse en el 
exterior de edificios ............. K. B. Ubre 30

8644)2-02 Relojes .de pared y de gabi
nete . K. B. 1.00 20 {

864-02-03

864-02-034)1

Relojes de mesa, incluso los 
relojes despertadores y  los 
de viaje.
De metales preciosos o con 
enchape de ios mismos ... . K. B. U bie 408644)2-034)9 Los demás .. K  R 0.50 258644)2-04 Relojes controladores o rt-

gistradores, portátiles o no, 
provistos de mecanismos im
presores o perforadores, tales 
como los que sirven para 
marcar horas de mitrada o 
salida, fechar cartas o docu
mentos, relojes para celado
res, etc. ................. K. R 0.50 20 *

864-024» Otros relojes n. e. p., para 
usos domésticos o industria
les ... K  R 0.50 35

8644)24)6 Accesorios y repuestos n. e. 
p., para relojes incluidos en 
esta partida ......................... • K. R  14)0 30

Grupo, partida 
o subpartida de 
la  NAUCA o 
inciso a ra n ce 
lario uniform e

Denominación

891-01-02

891-01-03

891-02-01

891-02-02

891-02-03

891-02-03-01

891-02-03-02

891-02-03-09

891-03-01
891-03-02

892-01-02

892-09-01
892-09-03

892-09-04

89209-05

Agujas y cristales para fo
nógrafos y tocadiscos..........
Aparatos grabadores de so
nido en discos, cintas y alam
bre, excepto los especiales 
para oficina y para cinemato
grafía . ............................
Discos, cintas y  alambres gra
bados para el aprendizaje de
idiomas ............................
Discos, cintas y alambres n. 
e. p., grabados con sonido .. 
Discos, cintas y alambres, n. 
e. p., sin grabar, incluso las 
matrices para la reproducción 
de discos.
Matrices para la reproduc
ción de discos ..
Cintas y alambres para gra
bar ........................................
Los demás (incluso discos 
fonográficos sin grabar)

Piano» de toda clase............
Cuerdas para pianos, meca
nismos y rollos de papel per
forado para pianolas, y  otros 
accesorios y  repuestos n. e. p., 
para pianos y  pianolas 
Revistas y  periódicos empas
tados .......................................
Calcomanías ...........................
Tarjetas postales ilustradas, 
tarjetas de navidad y otras 
tarjetas de felicitación ilus
tradas ......................................
Tarjetas para máquinas esta
dísticas ....................................
Tarjetas de visita impresas, 
grabadas o litografiadas; tar
jetas para menús y otras tar
jetas n. e. p., impresas de 
cualquier form a.....................

Gravámenes oznktewe 
la importación

Unidad Especifico Ad vdátm 
(Dólares (Por á$m  

por unidad) df)

K. B. 1.50 20

K. B. 0.50 40

K. B. Libre 10

K. B. 1.50 40

K. B. 1.50 40

K. B. 0.50 40

K. B. Ubre 15
K. B. 0.10 25

K. B. 0.10 25
K. B. Libre Litas
K. B. 2.00 25

K. B. 2.00 50

K. B. 0.10 10

K. B. 2.00 50
892-09-06 Mapas de todas clases, cartas 

y  diagramas anatómicos, pla
nos topográficos, cartas náu
ticas, h i d r o g r á f i c a s ,  
cuadros de botánica y simila
res de todas clases, impresos 
en papel u otros materiales 
(excepto los que vengan en 
forma de atlas o de libros, 
que se clasifican en la partida
892-01) .................................... K. R  Ubre Utal

892-09-07 Planos y dibujos industriales, 
planos arquitectónicos, de in
geniería y otros, originales o 
reproducidos fotográficamen
te; manuscritos y escritos a 
máquina  .............................. K. R

892-09418 Formularios, esqueletos, suel
tos o  en blocks, para letras de 
cambio, giros, cheque, factu
ras, conocimientos de embar
que, recibos, y en general to
do impreso para llenar a ma
no o a máquina..................... K. B.

892-09-09 Estampillas de correo, tim
bres fiscales y  estampillas si-< 
milares; papel sellado, bille
tes de banco, certificados de 
valores, acciones y bonos, y  
títulos de propiedad análo
gos, todos sin emitir; boletos 
para teatros, tranvías, ferro
carriles, etc.

8824)9-09-01 Estampillas de correo, tim
bres fiscales, papel sellado 
y billetes de banco, sin emi
tir K. B»

8924)94)94)9 Los demás............................. K. EL

Libre Uta#

2.00 58

libre
ZOO

(C<
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r

PODER EJ ECUTI VO
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 679 

TegaacdjM, D. C , 8 de julio
m.

de.

Vmu fura resolver U solicitud pre- 
jMUA o m  fecha doce de noviembre 
de ail Bocee i en tos sesenta y dos, por

inrluvendo accesorios: Dtateria.tr> y
equipo para soldar: materiales refrac
tarios; cajas para conexiones eléctri
cas; hierro deformado para '-onstrae- 
ción; acero para construcción 
de ronstrurciÓn; aditivos para con re-j 
to; tela metálica; estaño para soldar; ¡
estructuras de aluminio, aceto y otros’ in fo rm a d o re s ; elevadores de carga y

trica- o de vapor o de gas para Jalara-; equipo textil, chimeneas especiales;
torio; termostato*. termómetros. i probadora* Scmt y nderoaco-

. . .  ¡píos; secadoras sin tensión para teína; sviiuhes de,K«imetros. donsiómetroá, B»>u.u>a >-■=, . ,__ _____ . . ./•on«rroe- - , maquinaria para estampar y equipo de
; alambre itílcrt Uri0' ^m adores bunsen. ronduc-1 de xdag{ equipo de foto-

tos de vidrio v de otro* materiales, ar- grafía pan estampado; equipo da da*
tirulos c e r á m i c  s para laboratorio; foración para marcos de estampado;

ilmdjt» para estampados;
, R^ ul‘ * ' , . Ql!e / "  ” r ° 0| * *  ^ ¡m ateria les para construcción; láminas’ ^  carros levantadores; tan- ios de dibujo de mareos de estampado;
hoy se. n tífico  de la reso lu aón  a ls o -  ^  aluminio, cartón comprimido. U UWl de «ímacenamiento de productos equipo de grabación de cilindras y
Untante, quien manifestó su conformi- * — ;----- — ; —  — --------- --------------- ¡ . . . .. j - ___  r .
dad con la misma-

(migadas, usa» o  en otra* tormav- tur-,
Considerando: Que de acuerdo c o n  «¡Ros. pernos, remaches, mercar, aran-í ^UÍad° rC* ; a,lernadores: convertidores; d a »*  de tela hechos de cualquier ma

la Ley de Fomento Industrial se ola- délas, empaques y demás implemento* ’ ímífirador<S; condmt»dores: filtros: terial para preparar marcos de «ta m - 
sifuan en la categoría de Industria 'd e  construcción para unión de materia- i autoclaves: pulvenrado- p&do; archivadores de marcos y

! plásticas y de oíros materiales, coa químicos; reostatos: magnetos prona- jmareos de estampado; cámaras foto- 
irrugadas. lisas, o  en otra* formas tur-1 °  ,‘ iéctfiros: conmutadores; re-'gráficas para copiar estampados;

Jorge Faeussé B., de genera- j as ern{)n^ s que dediquen
le* conocidas y de este domicilio, en
so carácter de Gerente de la empresa 
*J«rps Faeussé y  Compañía" de este 
¿«■¡cilio, contraída a pedir nueva cía- 
«fkaeión de la misma de conformidad 
c *  la Ley de Fomento Industrial y 
que en consecuencia se le otorguen 
ls> ventajas y privilegios c orre s pon- 
¿imite.

Resulta: Que en la misma fecha se 
«fio traslado de la solicitud a Ja Di
rección General de Economía y Comer
cio pata los efectos legales consiguien
tes.

Resulta: Que en cuatro de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos y en 
dieciocho de marzo del corriente año 
i# dio traslado de la misma a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales i capee tvv amen-

a la producción de materias primas, 
productos semi-elaborados o elaborados 
para el establecimiento de nuevas in
dustrias-

C-onsiderando: Que para los efectos 
de la ley respectiva son empresas nue
vas las que modifiquen su estructura 
a través de la instalación de plantas
nuevas o de ía reorganización de las 
existentes utilizando procesos v técni
cas de producción más avanzadas en 
virtud de las cuales adquieran carac
terísticas fundamentales distintas de 
las que tenían antes de reorganizarse.

Considerando; Que una vez clasifi
cada la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual haré cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, su

ro
les; vidrios en cualquier forma v ta -¡ffS: ftquipOS dí> d*‘*tifa<‘ión : máquinas! dillos de estampado; aparatos copia- 
mano; bloques de vidrio, plásticos o ' para f,r<* e' ar desperdicios; desmotado-' dores, amplificadores y reductores de 
de otros materiales: materiales v equi. / a" dt* a3- odón’ ¿vaporadoras; cmul- dibujos: secadores para equipo foto- 
pos cerámicos para construcción, azu- ¿ifica<1» ríLs; m am adoras: acatadoras; 1 gráfico; productos químicos para pro- 
lejos; servicios sanitarios para Ja plan- ¡ *n*raSadoras; mezcladoras; trampas vesos fotográficos de estampados: ma
la industrial únicamente; ventanas de ¡ ‘"ajmótíras > r’tras ^ P ^ ia les P*ra tex- quinaria y equipo de inspección de te- 
aluminio; mallas v cortinas de acero ranoas de impregnación; flletas las; repuestos y accesorios y adiXB-

para encoladoras; extractores de aire, I mentó* espec iales para todo proceso 
vapor o productos químicos condensa-J de estampado; equipo de corrección 
dos; bombas de succión y de expul- j de errores de tejido* c hilatura; m a

madores de agua: filtros y coladores'3'011' bombas pflra en<-oiado; homoge-1 quinas plegadoras, en rolla doras, dobla- 
metálicos y de otros materiales; equipo ¡nizadora parfl productos químicos; |doras, medidoras y empacadoras; jotas 
cortavidrios: cuerdas y alambres ríe para izantes y tratadores de reserva; cajas reducto*,* y multi-
hierro o acero, de fibras textiles y .le ! dt; a? ua’ histnimeotos, P ie le s , equipo j picadoras de velocidad; barras para

‘ y materiales electrónicos, eléctricos y ¡teñir; vaporizadoras; condensadoras; 
mecánicos para control de ca lidad / poiimerizadoras; termofijadoras; préñ

enlas, pegamentos y adhesivos para 
construcción, instalación v manteni
miento de maquinaria y edificios: to-

otros materiales; rede* y malla* de 
construcción; persianas; equipo y ma
teriales para montaje de maquinaria; producción y operación; encanillado-

equipo para preparar terrenos sobre p,aWas generadora*, de eIectrici* 
ios que se hacen nuevas construcrio- d a d :, cajone9 para ^attillas; iimpiado* 
nes; puertas blindadas para bóvedas. ra* d , catuUa^  tt‘k l *s; maquinUlas 
c) m %  de franquicia aduanera d u > ara teW f* : untadores de produc-

Fomento Industrial y su Reglamento,

Resulta; Que la Comisión de Inicia
tivas Industriales en dictamen del 
treinta de marzo de! año en curso, 
confirma el parecer de la Secretaria

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, én aplicación de los Artículos ¡ ra apertura, transporte y desplaza- ’
6, número If ; 8, número 49; 10; 15; | miento interior de pacas y productos ®"'0''

términos y
te, para que hiciese el análisis la r>ri- j obligaciones 
mera y emitiese dictamen la segunda. de corvf o m ;dad con la Ley de maquinaria y equipo-.M áquinas lim-

Resulta; Que la Serretaría Técnica 
en análisis presentado el dieciocho de 
marco del año en curso indica que el 
plan de inversiones de la empresa es 
de gran Importancia ya que tendrá 
repercusiones muy favorables en la 
economía dél país y manifiesta asimis
mo que aunque la empresa debe con
siderarse una nueva unidad económica 
por la modificación que establece en 
el proceso productivo, es necesario que 
se constituya una nueva unidad jurí
dica para estar de acuerdo con io que 
establece la Ley de Fomento Indus
trial

aadoras; estampadoras de orillas de 
tela: chamusques doras de orillas; ma- 
quíníHas tejedoras para nombres y di
seños sobre orillas de telas; cortadoras 
y quemadoras de hilachas; esmerila
doras; equipos de presión neumática 
para maquinas textiles; encinchadoras; 

para 1 zunchos: máquinas empapeladoras; sia-

p rotee n on  oiorgau*, su | . - . ’  -  Vión, carretas y carretillas para rollos
.'orióidonefi asi rotnn las ¡TMitr, vm periodo de diez, iW J  anoscondiciones, asi como tas ¡ __ _ , , . . 'de  id a : carretillas para enjulios; anu-
due recaen sobre la em- Para *ft importación de la siguiente, j ,. , , ,que recaen .oPre ja  y equipo; M4quinas 15niJ  Adoras e urdimbre: bancadas para

piadoras: recolectores de aire v de de* \ “ u ,y o rM ! fa ,* r « i  quemadores;
perdidos; batanes; básculas ¿pecíale* imaef,,1,,a para ( ü^ r Landítati ¡medífícacíón o aire acondicionado para
para rollos de batán,- implementos p a -¡ba,ldo^ : mátpijnaí< >' e,IulP0s para! la Plaa,a indü« rial únicamente: ma-

! teñir hilos; to mecánic o  e hidráu-i quinas de tejer; mezcladoras de algo- 
esmeril adoras para rodillos tex-' don ; baldes, medidores, botellas, ja -

18; 10; 20; 21 y 36 de la  1-ey de Vo- ¡ intermedios; motores; aparatos rocia- !U,^ : ° "meriladora" de <**V™*i c i 
mento Industrial y Artículos. 2L inciso dores; conductos huecos metálicos pa- p0 de re',esl' nliento d<> < r r ° s
A ) ;  24; 25; 26; 27; 
de su Reglamento,

36 : 39; 40 y 41

ACUERDA:
1^—Clasificar a la empresa "Texti

les Río Lindo, S. A-, de C. V.”  de 
este domicilio, en la categoría de “ In
dustria Básica Nueva'1, la que se de-

ra aire y materias primas; máscaras ® carrrti,,as d f£ran <f paridad para 
protectoras para algodón y p ^ ^ l ^ ^ i e n t o  temporal y transporte 
diversos; maternas transportadores de i” ^ i o r  de tejidos e  hilados entre pro- 
materia prima o  productos en proceso; 0690 y prores° : " “ I ” » 13* t u r r a s ,  
varillas para rollos de batán; cardas; 
cumbos; cajones especiales; succiona
do res, aspiradores y sopladores textiles: 
compresores para activación de maqui-

dicará a producir hilo y telas de algo- « f * »  testtil: «beralra:^ manyares; re,,
don pesados y finos. ¡nidoras de cintas; peinadoras; super-. .

laps; mecheras; paradores auromáti-l<*uem" ,onw: ; extractores: ¡ ratura ambir
- ! arrancadores automáticos ma. ¡maquinas exprimideras, y , dindros pa -; motorizados;

cepilladoras y limpiadoras; máquinas 
de aplicación de productos enzimáticos

rras, jarrones, bolsas, tinajas, cucharo
nes cuchillas, embudos, coladores, en
vases: medidores de alcalinidad y de 
acidez; cargadores de algodón; abri
doras ̂  de pacas; distribuidores neumá
ticos; cardas especiales para desperdi
cios de algodón; torcedoras; batido
ras, pailas, paletas, ventiladores, perty-

“— Otorgar a la empresa en tefe 
renda las franquicias y exenciones si-¡nuajes; continuas de hilar; ta m  tilla-, ¡ 
guie-ntes; a ) 100% de exención del je implementos de cargue y descargue

y  otros necesarios al acabado de las'les, pinzas, pipetas, puntas y punzones; 
telas: ensanchadoras, en rollado ras, do* I psicómetros; “ lap meterá” ; harón» e- 
bladoras, desarrolladoras; pulverizado- tros; equipo y material para revestir 
Tes; maquinas ehamusqueadoras y ¡cardas: equipo de control de tempe-

ambiental ; tecles manuales yr, 
equipos v aparatos <!e

r rn (im  s exprimidoras; maquinas Jimpiez viajeros, estacionarios, por
secadoras v >u> cilindros; máquinas!medio de succión de aire o de su ex-

Técnica y recomienda que al tranífor- Jiago del impuesto sobre la renta du-|de materiales: equipo y materiales pa- ! aW Padoras; maquinas Beck abiertas o j pulsión, o de otras formas; riele®; 
maree en una nueva unidad jurídica rante Un pt.ríodo de cinco (5t años y ' r a  laboratorio físico-químico textil; ¡ rcrra<las’ para tenir: n ¡estantería especial para hilatura; te
se le otorgue a la empresa la c atego-1deducción de la renta neta grava lile aparatos para medir la resistencia; " lradrtra* Para ^  o hilo; ¡ k-íonos para inter-comitnieamon; rate
ría de “Industria Básica Nueva" ¡del 75 #  de las utilidades reinvertidas ¡tensión, humedad relativa, torsión, níl. ^ ' adora*<' rad, adores; acondicionado- j lugos, libros de instruí c iones, revista*

Resulta’ One d  treinta Je i unió Jel en V o* 1a misma ««presa. I mero, uniformidad, peso, sucio de f i - , " *  J aTa hil°  Y H a :  *ou]ar‘k  * * * * ?  /  dft

empresa “Jorge Faeussé y Compañía” .

Resulta; Que el veintisiete de junio 
dd presente año fue constituida la 
empresa “Textiles Río Lindo, S. A,, í cartuchos;

tes. b) 1 0 0 *  de franquicia aduanera \ torcedoras de hilo; devanadoras; cilio ‘,a a ‘W ;  j u i n a s ,  sanfotiz&doca* ,  •vUvecra» axúvUlad^', cat pw a e x  
durante im período de diez (101 años ¡¿ros: enjulios; a n u d a d o s ; r e n s i ó m e - 1 ' d** «n foru ad u ; máquinas para jt.nguidores: extinguidores y equipo y
para la importación de los siguientes tros; tacómetros; madejeras; urdido- i™ ™ ?™ '™ * ^  "1**; ramas tensoras. aparatos p 
materiales de construcción: Fusibles S U ;  filetes para urdidores; carreteles, ^  srt‘adüras; Jn íMu»n«a secadoras f io - ‘ incendios;

materiales aislantes
techos, tubería, instalaciones eléctricas, (cocimiento: materiales; aparatos y
tanques de refrigeración y calderas; J equipos electrónicos, eléctricos y mccá- 
cintas adhesivas; grapas y ganchos > ideo» para Ja operación > mantenj- 

! aparatos para su aplicación; tubería . miento de la maquinaria y para su re
galvanizada, tubería de. hierro negro, paración o  reforma: -aparatos y t-qui- 

¡ incluyendo accesorios para su instala- i jios para refrigeración y calefacción de 
¡*•10 codos, tees. nione crucetas, los diversos productos usados rn el 
'tapones, válvulas v llaves jiara tube- procesamiento directo: a[iaratos para

, , , , .. , ! en chufles, extensiones, paneles de medir v probar tulms. cireuitos, resis-
aolirito que todos Jos dictámenes ren-1 , . ,  , - , ,, , , control, conmutadores, amperímetros, ten cía- v otro-: lutsculas, pesas, iw-
dides en relación con la solicitud pre-, ,, , voltímetros, idatmas metálicas, tomaco- lanzas v otros instrumentos para pe
raltada por el mismo para que fuera ' . , , . , , , ., t i  ules elevadores de corriente, trans- -ar; bandas transportadora- y sistemas
f  ,'**"* * nuevamente aiu .i suitche» > sub-esta< iom-- similares: bandas de todo tipo y 1114-
jl t^uapaaia « sean ap ua  os a * nu** i eléctricas, alambre > eaide pata las terial ; lvombillos de favos infrarroitis 
<1 en presa que se na constituido

de C  V.”  dando así cumplimiento a 
1m recomendaciones de la Secretaría 
Técnica y de la Comisión de Inicíate 
vte Industriales.

Resulta; Que en primero del mes i 
de julio en curso, el señor jorge Fa- ¡ 
evwr en su carácter de Presidente de i 
"Textiles Río Lindo, S. A., de C.

. gae jurídicamente viene a sustituir a 
'k  anterior.

instalaciones eléctricas; lámparas eléi
tricas: candelas fluorescentes'; bombi

para 
t ul¿t-

-ecar; remeted,ivas de hilo; vál 
de reducción de pirsión de la 

tios de luz; portalámparas, estructuras j*or, aire. >asrs o  a; in-tala. iont-s 
Resulta: Que en el día de lt0v. ía ' pre-fabricadas para aJmaeenrs o Iwde-¡para caldera', sistema- de retorno: 

.W nurii de Estado en los Despacho-1 ¡tas de pacas de algodón: cheques, fio -1 calderas; grúas: ir, les: canales de d¡- 
étt EcMMUt y Ha, íendí, dictó reso*, tadores. niplrs. grifos, es, apes. válvu- ¡erentes materiales, mangueras 
iacma riarifkando a la empresa ‘ ‘Tex-  ̂las. llaves y otros artículos similares 
faki Río Liado, S. A-. de C. V "  en \ P»ra tubería de agua y vapor: man

aparatos para control o prevención de 
ropa especial para trabajos

para ¡ rn coladoras de cilindros; ’ tañqare'^^de! P4ra ta4S: 7* " “ * ^  ^ a d o ;  ¡en procesos que requieran su uso; va-
jnaquinas m m eriza doras y equipo de i rulas y otros produc tos necesarios para 
mercerización para tela e hilatura; soldar: pararrayos; afeitadoras: engra- 
esteriliza doras; honioge.nizadoras; plan- sadoras y sistemas de engrase simul- 
chas y calandrias de efectos diversos táneo: sistemas de alarma contra ut- 
sobre trias; compresores; maquinaria ce/idios o robos; tornos,' fresadoras; ta- 
y equipo para preparación, blanqueo. I d  -  cepilladoras: sol dadores auto-
teñido, acallado, estampado. J*ara te- geno- eléctrico- \ de contacto: fra*
jido- e Jiílado-; máquina- de teñir fu- gua-‘ yunques; prensadora*: 
los, algodón, madejas y telas: cilindio* 
para teñir; bombas al vacío: eenrra- 
dores de vapoi ; planta- d*- ebet '  1 
dad; mra<'ladoras para producto.- qui
trín o- correas de caucho. < uero. ma- tro  caucho, fibras textiles u otros ma
teriales textiles v otros materiales, para teriales para protección de la maqui- 
transmisión en maquinaria euentahi- nana contra vibraciones; cri-oles para 
lo- para telare-; refrigerantes; intlica- u-o industrial: cubiertas pa’ a instru- 
dores de factor de j siten n a : utensilio- mérito- y equipo; sirena- v pito-: re- 
mecánicos, ele* (ricos v electrónicos pa- lojes de control de tiempo para mar
ra lalxiratorio textil: maquinaria para car tarjeta- de entrada: pr»a.- para
limpiar tejido*: montacargas; coma- balanzas: pintura* especíale- proteet©-

. . .  . . ... . |MW' ! dores* 'ríocím etro-. 1 ronome ^  maquinaria textil:
cones, bicLers. prontas, cilindros gra- lniSi; n¿ q Uin4.. ; ^j.a prodmir hieit)

t m -
caniiw- ,- hidrauJnn* extra, tore»; cri
sole-; molde-: - t - extinguidoros; 
r “ til ,*a lores Je voltaje; « uibilla- y 
cepillo- ,• , ti ¡tie- o almohadillas de fiel-

de maquinaria textil; {limadoras 
" p a r *  « t u  di oí de laboratorio; incinera-

__ tniíi;
la tejaría  dT “U »d«trU B isicaN u^! güeras: desagiU». tubería devapor "titulas, curharooes, paletas.! procreo* textiles de tintorería: w »*  ___ . . .  . . .

jde agua; tubería eoudnit y electrtmite,! agarradores, percoladores, estufas eléc-¡riudora» > remaihc-, ruedas P*ra ,dof ^  desperdicios, bobinas, i'arretez,
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cosos V canillas: cargadores y desear* Las franquicias a que se refiere
gadores automáticos; máquinas de em- Acuerdo sólo se otorgarán cuando 
pacar; máquinas etiquetadoras: máqui- *<» artículo? o productos que se pre
ña* empaquetadoras de tela e hilo: <t<;nda importar, sean indispensables o  
prensas para empaque: materias pri- j insustituibles para la empresa y no se 
mas y materiales semi-elaborados para | produzcan en el país en cantidades 9u- 
fabricación de repuestos de maquina
ría textil d ) 100# de franquicia adua
nera durante un periodo de di«E *10) 
años para la importación de herramien
tas, repuestos y acresorios para el equi
po y maquinaria de la planta, e ! 100# 
de franquicia aduanera durante un pe
riodo de diez (10 1 años para la im
portación de los siguientes combusti
bles y lubricantes: Aceite diesel; Bun
ker o il; grasas; aceite crudo v carbón, 
f )  100#  de franquicia aduanera du
rante un periodo de diez (10) años 
para la importación de las siguientes 
materias primas, artículos semi-elabo
rados o materiales que entren en la 
composición o en el proceso de ela
boración y envase de los productos 
terminados: Anilinas, colorantes, tin
turas y pigmentos de toda clase y en 
cualquier forma; productos de teñido y 
acabado de hilatura y tejidos; almi
dones refinados para engomados y en
colados; productos sintéticos especiales 
para encolado; productos auxiliares pa
ra  teñir, preparar, acabar, estampar 
tedas; suavizantes; dispersantes; emul- 
sificantes; humectantes: retardadores; 
igualadores; aceleradores; disolventes; 
preservantes; desinfectantes; esterili
zantes: espesantes; precipitantes; pro
ductos y materias primas para san- 
forizado, merrerizado y polimerizado; 
soda cáustica; carbonato de sodio; 
perborato de sodio: hidrosulfito de so
d io ; detergentes orgánicos e inorgáni
cas; sulfato de magnesio; ácido acé
tico; ácido fórmico: ácido nítrico: áci
do clorhídrico: ácido exálico; ácido 
láctico; ácidos grasos; peróxidos; peró
xido de hidrógeno; aldehidos; formal- 
dehidos: enzimas; maltosas; sulfatas; 
sulfato de cobre; sulfato de sodio; sul
fato de potasio; sulfato de zinc; sul
fato de magnesio; hi podo rito de sodio; 
sales de potasio; sales de sodio; sul
fato de potasio; glicerina; parafinas; 
elorito de sodio: bórax; carbonato de 
potasio; silicatos; potasa cáustica ni
tro eno acetonas: ketonas; tetraclo- 
ruro de carbono; CMC ícarboxilo-me- 
til- celulosa •: cianuro de potasio; acei
tes especiales disolventes; aceite

ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los re
quisitos necesarios para los fines a que 
se les destinará.

Secretaria de Educación Pública

5"— Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedidos 
por este Acuerdo, deberá dar cumplí 
miento a lo  dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

6,~ L a  empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones; a) Infor
mar a la Secretaria de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modificación en 
los planes o proyectos iniciales ocu
rridos durante el período de goce de 
las franquicias fiscales ya sea en el 
transcurso de las actividades de insta
lación o de producción, b> Proporcio
nar a las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le soliciten 
sobre el desarrollo, producción y si
tuación financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que es
tablece la Ley y el Reglamento, c )  
Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida aprobadas o  que 
apruebe la Secretaria de Economía y 
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le f i je  este acuerdo de 
clasificación, d) Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño dentro de 
la misma empresa de puestos directivos 
y administrativos en los procesos de 
fabricación y distribución de sus pro
ductos, de acuerdo con las. leyes de la 
materia, e) No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual clase de mer
cancías, antes bien, procurar rebajarlos 
para que el consumidor se beneficie de 
la reducción de costos posible, al esta
blecer la industria con base técnica.

. f > Abastecer el mercado a que se hu- 
¡ biere comprometido y dar prioridad 
en la venta y distribución de sus pro

P*rai j uctQg abastecimiento del consumo 
ro|o turco; aceites especiales para es- . . . r  _  ,, v interno, g ) Comunicar previamente
tahtnzacion de tinturas; mordientes; ; ,  c  . - j e - - u  .- l . i , ’  la Secretaria de Economía y Hacienda,

1 de cualquier venta total o parcial, tras 
! paso o  contrato de cesión, permanente 
; o  temporal de la explotación de la em- 
i presa, h ) Llevar e sus libros y re
gistros sujetos a inspección de la Se

cretaría Técnica, información detallada

Concluye el Acuerdo N9 513
Aldea Yarushin 

Escuela “  Guadalupe Milla”  

Directora, Dominga Pineda T.

Aldea Conal Quezailica

Escuela “Gustavo A. Castañeda”  
Directora. Leonor Carrillo.

Aldea Las Sandias 

Escuela “Juan Ramón Molina”  

Directora, Rosa Margarita A l varado.

Aldea El Rosario 

Escuela “ R amoldo Figuefba”  

Directora, Mélida Elena Elvir.

Aldea El Derrumbo 

Escuela ulrene V. de Caballero”  
Directora, Francisca Aragón.

Aldea El Rodeo 

Escuela “Francisco P. Cuevead* 

Directora, Francisca Escalón.

Aldea Belén

Escuela “ La Providenciar 

Directora, María Evila Turcios.

Aldea Guachipilín 

Escuela Dionisio de Herrera”  

Directora, Olga Lilian Sánchez.

Aldea El Zapote 

Escuela “Francisco Morazánn 

Directora, Emilia Hernández.

Aldea Las Delicias 

Escuela “Miguel P. Baraona”  

Directora, Susana Guardado.

Aldea Callejón

Escuela “Céleo Arias”  

Directora, Mélida Rosa Dubón.

jabón para desengomar; jabón 
pol; solventes: benzinas rojo congo; 
anilinas indanthren; anilinas directas; 
trementinas: dextrinas; gomas de tra- 
g<t"nto: goma arábiga y del Senegal; 
ceras especiales para lubricar hilos;

feria. 1) Fabricar los nuevos artículos 
dentro de un plazo de dieciocho (18) 
meses a partir de la vigencia del 
acuerdo.

productos químico- para el acabado de ¡ , . . . . .  , ,, , , ,  , , sobre la importación de las mercancíastelas e hilos: blanqueadores, ópticos; . , ., . . * que se hubieren introducido bajo traij-
producto? químicos para tratar v sua
vizar el agua dura; hilos especiales de 
empate de rollos de tela; hilos para 
decoración de telas; abrasivos; mar- j 
«•dores, tubos, conos y plancha» espe
ciales para enrollar telas e hilos: eti
quetas de papel metálico y de tela: 
papel encerado; papel asfaltado; papel 
reforzado con textiles y alambres; bra
me nte; cartones; zunchos: «ajas de
cartón; cintas engomadas.

3*— Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b l ,  r ) ,  d*. e l v 
í )  que anteceden, comprenden todos 
los derechos, tasas, contribuciones, car
gos > recargo» que causen la impor
ta) tún 1c lo» referidos bienes, inclu- 
- -  lo> derechos consulares. Se e 
ceptuan. <id embargo, las tasas o de
rechos de gabarraje. muellaje, alma
cenaje y manejo de mercancías y la» 
que son lrualmente exigibles por ser
vicios- de puerto, custodia, seguro y

quieta aduanera al amparo de este 
acuerdo de clasificación, así como so
bre el uso de las mismas, i) Mantener 
durante la vigencia de este acuerdo 
las características y demás condiciones 
que han servido de base para clasificar 
a la empresa dentro de la categoría 
de “ Industria Básica Nueva” . j> Pre
sentar en el mes de enero de cada año 
una declaración jurada de lo» impues
tos dispensados en el año anterior, 
para los efectos del pago del 6 # .  del 
servicio de vigilancia, según lo dispone 
el Artículo 45 del Reglamento de la

7*— Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuan
do la Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa ba 
violado los Artículos 24 de la citada 
Ley y 46 y 47 del mismo Reglamento.

8*— Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

MUNICIPIO DE DULCE NOMBRE

Aldea Prado de la Cruz

Escuela “La Democracia*

Directora, Bernardina Pineda.

MUNICIPIO DE SAN JUAN

DE OPOA

Aldea El Piñal

Escuda “18 de Noviembrd*

Director, Héctor Urquia Zerón.

Sub-Directora, Graciela de Rosa.

Profesora Auxiliar, Leticia Reyes B.

Aldea Los Pozos

Escuda Dionisio de Herrera”

Directora, Zoila A. Bueso.

Aldea Santa Elena

Escuda “José T. Reyes**

Director, Salomón Argucia.

Aldea El Limón

Escuda “Salvador Corlen!*

Directora, Alba Marina Mejía.

MUNICIPIO DE VERACRUZ

Aldea San Antonio

Escuda “Honduras”

Directora, Gloria Mercedes Bueso.

MUNICIPIO DE CORQUIN

Aldea Las Hesitas

Escuela “La Independencia”

Directora, María Milagro Cardoza. 
Aldea Agua Caliente

Escuela “Monteo Romero”

Directora, Matilde de Fuentes.

Aldea Boca del Norte

Escuela “ Román Ascencio”

Directora, Atgelia M. de Cartagena.

Aldea Potrerillos

Escuda “Gracias a Dios”

Directora, María Urrea Melgar,

Aldea Jimilile

Escuda “ Perfecto Atdana”

Directora, Marina Chinchilla.

Aldea Rural Modelo

Escuela “Miguel P. BaraOnd*

9V— El presente acuerdo entrar» en
Ley de Fomento Industrial, pago q u e ! . , ,  . j-  j  ... ....M .,.,,.. A»! , , , , ,  . , . i vigencia desde el día de su publicación
deber» hacerse efectivo entre el 1* de ¡ w
febrero > el 31 de marzo de rada año.! M  A f*ri¿dho oficial “ La Gaceta , la 
?n la Tesorería Genera) de la Repú- j 4 lul  ̂ ^  hará por r.uenta del interesado. 
Mira, t i  Tomar parte, exhibiendo sus , Comuniqúese, 
producto», en las ferias industriales na- j 
cionale- o i ent roam<-rirana< a mena» j 
que el Ministerio de ¿com unia > Ha Secretario de Estado en loa Dea-

pachos de Economía y Hacienda,

R. V illeda M m us.

cien da a<epte eximirle de esta obliga
ción previa solicitud indicando lo» mo- 

J tires q w  le impide» participar ea la Jorga Aña».

Directora, Victoria Molina. 
Sub-Directora, Angélica López.

MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
COPAN

Aldea El Zapote 

Escuda “Federico C. Cande!* 
Directora, Mactha R. de Romero. 

Aldea Capucas 

Escuda "Salvador Corleto” 

Directora, Mélida Menjivar. 

Aldea Yaunera 

Escuda "José C. del Falte” 

Director», Guillermina Lar» S. 

Aldea El Ejido 

Escuda “Jasé T. Cabañas”  

Director», H ild» O , de Reyes.

MUNICIPIO DE CUCUYAGÜA

Aldea Canta gua

Escuela “Cuitar!*

Directora, María Teresa Chindáis.

Aldea El Transito

Escuela “José T. Reyd*

Directora, María Juana Esjáam.

Aldea El Portillo

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Zoila Esperanza Flan»

Aldea San José de Palm »

Escuela “Miguel P. Baratad*

Directora, Digna Angélica Lata.

Aldea Ojos de Agua

Escuela “José C. del VeUd*

Directora, Enriqueta de P&kttcU.

Aldea El Níspero

Escuela “José T. Reyes?

Directora, Juana María Urrea,

Aldea Guaítaya

Escuda "Pedro Nufio”

Directora, Antonia López Abatid»

MUNICIPIO DE LA UNION

Aldea El Junco

Escuda “El Esfuerzo”

Directora, Francisca E. Moreno.

Aldea El Corpus

Escuda “ Dionisio de Herrad*

Directora, Rosa Aminta Alvarad» 
Sub-Directora, Olinda Martines E  
Profesora Auxiliar, Marina P. él 

Saabedra.
Aldea Los Arroyo»

Escuela “ El Progreso*

Directora, Orfilia Reyes Barras»

Aldea El Trigo

Escuela “ Marco Aurelio Soto”

Directora, Victoria del Carne» flo
res.

Aldea Azacualpa

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, María Lidia Alvarad»

Aldea San Andrés

Escuela Pablo Villanueed*

Directora, Lidia Estela Alvarad» ,

Aldea Santa Croa

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Angelina López R.

Aldea La Arena

Escuela “Ramón Rosa"

Directora, Blanca Lidia Rodrigas»

Aldea El Sitio

Escuela “Ramón Rosa"

Directora, Margarita Chavareis Ck

Aldea San Miguel
Escuda “José T. Cabaña!*

Directora, EmergoÜa M. de Lipa»

MUNICIPIO DE DOLORES

Escuela “Sdvador Córlete”

Aldea J ovas Galanas

Directora, Trinidad Vidal da T ü p t
re»
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AI lea Vega Redonda 

Escuda “Marco A- Soto”  

Directora, Rosalinda de Quintanilla.

Aldea Y  aruconte 

Escuela “Juan Lindo**

Director, Pedro Tabora,

Aldea Flan del Naranjo 

Eactteíc “ Federico C. Canales”  

Directora, Mana Tnlia Chinchilla. 

MUNICIPIO DE CONCEPCION

Aldea San Juan 

Escuela “José C. del Valle”  

Directora, María Antonia de Pavón-

Aldea Qucbnaditas 

Escuela “Ramón Rosa"

Directora, Mariana Melgar Pineda.

Aldea Candelaria 

Escuela Dionisio de Herrera”  

Director) Salomón Mejia Maldonado. 

Sab-Directora, Rebeca González.

Aldea Vertientes 

Escuela “ francisco Morazán” 

Directora, Cándida A. Enamorado.

Aldea Delicias 

Escuela “Francígco Morazán" 

Directora, Graciela Pineda Miranda 

Aldea Piedras Coloradas 

Escuela "Manuel Semilla” 

Directora, María Aurora Galdámez. 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 

Aldea Nueva Concepción 

Escuela “Juan lindo”

Directora, Roda Julia Erazo.

Aldea El Porvenir 

Escueta “Federico C. Canales”  

Directora, Josefa Chinchilla.

Aldea £1 Modelo 

Escuela "Manuel Bonilla” 

Directora, Angélica de Lrrutia. 

MUNICIPIO DE COPAN RUINAS 

Aldea Porvenir Primero 

Escuela “Ramón Rosa”  

Directora, Rosa Amalia Méndez. 

Aldea Hacienda Grande 

Escueta “Cacique Lempira”  

Directora, M uta  Leticia Duarte.

Aldea Sesesmtl 

Escanda “  José C. del Valle”  

Directora. Marta Cristina Pinto.

Aldea El Quebracho

Escuela "Foliearpo Bonilla”

Directora, Tomasa Mánde* de Flo
tea

Aldea Las Flores 

Escuela "Manuel Bonilla” 

Directora, Mafaida H. de Guerra.

Aldea La Esperas»

Escuda “José T. Cabanas” 
IW w a , A b ó *  Gorda de Morilla.

Aldea Nueva Armenia 

Escuela " José C. del Valle”  
Directora, María Cristina Carrillo.

Aldea San Francisco 

Directora, Rosa Amalia Pineda.

Aldea San Rafael 

Escuda “Francisco Morazán”  

Directora, Liduvina do Pinto.

Aldea Porvenir Segundo 

Escuela “Presentación Centeno”  

Director, Juan Angel Lara.

Aldea San Antonio Tapexcos 

Escuela “Froylón Turcios”  

Directora, J, Albertina Rivera. 

MUNICIPIO DE SANTA RITA C. 

Aldea La Libertad 

Escuela “Juan A. MdiatP 

Directora, Irma C. Castellanos.

Aldea Los Ranchos 

Escuela “República de El Salvador*

Directora, Arscely v. de Lara. 
Sub-Directora, María del Rosario 

Ramos,
Aldea La Reforma

Escudo "Salvador Carleta”

Directora, Melitina v. de Mejia.

Aldea El Jaral

Escudo “Juan Angel Arias”

Directora, Cleotílda E spino».

Aldea Tierra Fría

Escuela “ Miguel P. Baraona"

Directora, Berta Alicia Marroquí».

Aldea Buena Vista

Escuela “José C, del Vallé”

Directora, Zoila A. Pineda,

Aldea Mirasol

Escuela “José T. Reyes”

Directora, Alba Luz López.

Aldea Los Achiotes

Escuda “Minerva”

, Directora, María Elida Martines.

Sub-Directora, juana Josefina Fuen
tes.

Aldea R io Blanco 

Escuda "Angel Zúru'ga Hítete”  

Directora, Delia L  de Martínez. 

Aldea El Mirador 

Escuda “Esteban. GuardiaUP 

Directora, Bertha Alicia Echeverría. 

Aldea Unión Olma 

Escuela “Rodolfo Rojas” 

Directora, María Neftalia Lara. 

MUNICIPIO DE TRINIDAD 

Aldea Lepaema 

Escuela “Miguel P. Baraona”  

Director, Guillermo Alvarado.

Aldea Planes

Escuda “José C. id  Valle”  

Director, Ramberto B a i l r t  

Sub-Directora, Mariana Coniferas. 

Profesara Auxiliar. Rm  Mu í »  Can-

Aldea Cerro Azul 

Escuda “Cristóbal Colón” 

Directora. Emm* Portillo.

Aldea Quebrzditas 

Escuela “Juan lindo”

Directora, Marta Luisa V. de Urcpiía. 

Aldea La Cumbre 

Escuela “ Francisco Morazán”  

Directora, Dolores López Oliva. 

MUNICIPIO DE EL PARAISO 

Aldea Los Flores 

Escuda "Joan Lindo”

Director, Alfredo Vidal.

Aldea Buena Vista 

Escuela “Marco A. Soto”  

Directora, Reina Zepeda.

Aldea Santa Cruz 

Escuela MJasé T. Reyes”  
Director, Basilio Mejia E.

Aldea El Limón 

Escuela “Salvador Coríeto”  

Directora, Marina C. Enamorado. 

Aldea Las Juntas 

Escuda “Miguel P. Baraona”  

Directora, Argentina Mejia Ortiz. 

MUNICIPIO DE SAN JERONIMO 

Aldea La Espeamza 

Escuela “Francisco Morazán”  

D irecto», Ramona U. de VfUela. 

Sub-Directora, Dalila Andrade.

Profesora Auxiliar, Clara Luz R . de 
Martínez.

Aldea Santa Elena

MUNICIPIO DE FLORIDA

Aldea La Jigua

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Rogelio Chavama, 
Sub-Directora, Ester Erazo Sanabri*. 
Profesoras Auxiliares, Zoma Benitas 

Núóez y Gloria Anarda Vifleda.

Aldea La Cuchilla

Escudo “Pedro Sufio”

Directora, Lucila Margarita Lara.

Aldea Valle de Magdalena

Escuda “Honduras”

Directora, Margarita Mata. 
Sub-Directora, Elvia de Bubón.

Aldea La Laguna

Escueta “José T. Reyes”

Directora, Concepción F. de Madrid.

Aldea Concepción Barrancas

. . .  Escuela “ Cristóbal Colón”

Directora, Amparo Madrid.

Aldea Pueblo Nuevo

Escuda “Marco A. Sato ”

Directora, Gloría A. Corea de M .

Aldea Pastoreado™

Escuela “Alvaro Contreras”

Director, Francisco Coto H. 
Sub-Directora, Hüda Larios. 
Profesor Auxiliar, Amaldo Moreno.

Aldea Berlín

Escuela “Juan lindo”

Directora, Sergia Juba Garría. 
Sub-Directora, Dominga Velásquex.

Aldea El Rosario

Escuela “Cristóbal Colón”

r Aldea Qiabneca 

Escudo “ Augusto C. CodleP

Escuela “Juan Linio”
Director, Feliciano Hernández.

Aldea El Tránsito 

Escuela "Marco A. Soto”  

Directora, Graciela Bubón B.

Aldea Tierra Blanca 

Escuela “ 15 de Septiembre”  

Directora, Zoila América Tabora. 

MUNICIPIO DE SAN JOSE COPAN 

Aldea Vi visto rio

Escuela “Jesús Marta Rodríguez”

Directora, Bessy Arély de Flores.

Sub-Directora, Laura L  Castellanos.

Profesoras Auxiliares, Margarita 
Chavarría y  Alba E  Marroquín.

Aldea Buena Vista

Escuda “José T. Reyes”

Directora, Isabel G. de Moreno.

Sub-Directora, Zonia E. de Fígueroa.

Aldea Delicias

Escuela “Marros C. Reyes”

Directora, Dorila R . Regalado.

Aldea El Porvenir

Est írela “U  Reforma**

Directora. Rumilda Torres.

Aldea El PUa
Escuda “ Pedro Safio”

Directora,

Di rectora, María Isabel de Peña. 
Sub-Directora María Teresa Chinchi

lla.
Aldea El Dormitorio 

Escuela “Adán Canales”  

Director, Sebastián Maldonado.

Aldea San Francisco 

Escuda “Luis J-andcT 

Directora, Berta Emilia Brito.

Aldea Pubo fie»

Escuda “José Santos Guardiola” 

Directora, Trinidad Ramos.

Aldea La Elencia 

Escuela “Eusebia Fioüoa”  

Directora, Zoila Albertina Aguilar. 

MUNICIPIO DE LA ENTRADA 

Aldea Nueva Arcadia 

Escuda "Policarpo Bonilla”

Directora, Rita Socorro Cruz. 
Sub-Directora, Amada Sánchez L. 
Profesor Auxiliar, R. Armando Be- 

nitez.
Aldea Roble Gacho 

Escuda “Juana Cuatrillo”  

Director, Virgilio Mejia.

Aldea La Unión 

Escuela "PoUcarpa Bonilla”  

{¿rociara. Martha Lidia Peda.

Aldea Quebrada Sera 

Escuda “21 de Octubre* 

Directora, Anim a hialina.

Directora, Melba Cerras.
Sub-Directora, Lili Aguilar.
Profesor Auxiliar, Rafael Antonio 

ViHeda.
Aldea Ojos de Agua

Escuda “ Pedro P . Ámayd*

Directora, Concepción Argneta.

A i d »  Buenos A i r »

Escuda. *Dionisio de BerrenT

Directora, Carmen Leonor Chararría,

Aldea Agua Buena

Escuda “Ramón MantoytP

Directora, Catalina Perdomo.

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

Aldea Quebrada Honda

Escuda “Francisco Morazán”

Directora, Concepción ViReda.

Aldea La Zumbadora

Escuda “Miguel Morazán”

Directora, Graciela Pineda.

Aldea Concepción

Escuela “El Porvenir”

Directora, María Petronila de Gar
cía.

Aldea San Joaquín 

Escuela “ Fraternidad*

Director, Israel Martínez.

Aldea Loma Ancha 

Escuda “Miguel Paz BaraónsP 

Directora, María Eva Reyes. 

MUNICIPIO DE CABAÑAS 

Aldea R ío  Negro 

Escuela “Miguel Paz Beraond* 

Directora, Juventina Meléndec.

Aldea Unión de San Juan 

Escuda “Juan Lindo”  

Directora, Orfiíía Méndez.

Aldea Pueblo Viejo 

Escuela “ Juan Lindo”  

Directora, Gloria A- de Cartagena. . 

Aldea El Guarumal 

Escuda “Migad Paz Baraona”  

Directora, Adela Ríos.

Aldea Las Juntas

I Escuela “ Alvaro Contreras”

Directora, Blanca Margarita Alva- 
j rado-

Loa nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N* 173 del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. V illeda. Momu.fi*

El Secretario de Estado en el D e» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez A

Acuerdo N* 5)5

Tegucígalpa, D. C,, 14 de febrera
de 1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha ocho del mes eu 
curso, por la señorita Isabel Izaguirre. 
«etitAante y vecina de la ciudad de 
5 oo Pedro Sola, contraída a pedir sí
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le  CODctda equivalencia de estudios de 
la» materias comprendidas conforme al 
Plan de Estadios de Educación Se
cundaría, con ias similares a Jas del 
Plan de Estudios del O cio  Común de 
Cultura General y O cio  Diversificado 
de  Educación Comercial, acompaña 
una certificación de estudias debida-

I
Inglés. Tercer Curso del Ocio Común j Idioma Nacional. Inglés, Química, Edu- 
de Cultura General: Idioma Nacional- i catión Física y Depones. — Oxnvmí-
Estudios Soíiales, Inglés. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Modales.

El Secretario de Eetado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

quese.
R. Villeda M orales.

E1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se i-oncederá
equivalencia de estudios siempre que 
la» asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Segundo Curso 
del O c io  Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales.
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales,
Ciencias Naturales Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical. Artes Industríales. Primer
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Comercial: Idioma Nacional,
Educación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Co
mercial: Educación Física y Deportes. 
Tercer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Introducción 
a la Filosofía.— Comuniqúese.

R . ViLLEDA M oiU l.ES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 516

Tegucigalpa, D. C , 14 de febrero 
de  1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha ocho del mes 
en curso, por la señorita Carmen Ro
dríguez Ayes, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Secretariado Comercial, con las 
similares a las de] Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General, 
acompaña una certificación de estu
dios debidamente legalizada.

José Martínez O.

Acuerdo N* 517
Tegucigalpa, D. G , 14 de febrero 

de 1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta de enero 
del año en curso, por el joven Milton 
Andino Mateo, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Se
cundaría, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaría, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta; que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 de! Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente; Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales, Ciencias Na
turales. Matemáticas. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical. Artes In
dustriales. Primer Curso dei Ciclo Di
versificado de Educación Secundaria: 
Educación Física y Deporte-.— Comu
niqúese.

R . V illkiia Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Kseulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección Genera) de 
Educación Media.

Considerando: que concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
Solicita, tengan la misma' denominación 
en ambos planes. Artículo 7S del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto 
pública,

el Presidente de la Re

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Inglés. Segundo Curso del C iclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na- 
eáetial. Estudios Sociales, M ais mítica*,

Acuerdo N’  518

Tegucigalpa, D. C „ 14 de febrero 
de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA .-

Ampliar el Acuerdo V  1Ü60 de fe
cha 12 de abril del año de 1962. que 
concede equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Comer
cial. con las similares a las del Plan 
de Estudios del ( icio Común de Cul
tura («-ñera! y Ciclo Diversificado de 
Educación Set-un daría, a favor de la 
señorita Ofelia Quan Martínez, en el 
sentido de incluir las asignaturas si
guientes: Segundo Curso del Ciclo I)Í- 
venifieada de Üát i c üa Sccsadam:

Acnerdo N* 519
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero 

de 1963.
Ampliar el Acuerdo N® 666 de fecha 

[4 de abril del año de 1960, que con
cede equivalencia de estudios de las
materias comprendidas conforme al
Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, a favor del joven Marcio Dis- 
cua, en e) sentido de incluir la asigna
tura siguiente: Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General. Mate
máticas.— Com un íquese.

R. V iixeda M orales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N® 520
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero 

de 1963.
El Presidente de la República 

acuerda:
Ampliar el Acuerdo N* 2458 de f e 

cha 9 de agosto del año de 1962, que 
concede equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General, a favor de 
la señorita Georgina Hernández Irías, 
en el sentido de incluir las asignaturas 
siguientes: Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Comercial: 
Matemáticas de la Contabilidad, Con
tabilidad. Segando Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Comercial: 
Finanzas.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
José Martínez 0.

Acuerdo N* 521
Tegucigalpa, í>. G , 14 de febrero 

de 1963.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha treinta y uno de 
enero del año en curso, por la señorita 
Olga Esmeralda Osorio Guzmán, estu
diante y vecina de Tela, departamento 
de Atlántida, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y G clo  Diversificado 

! de Educación Secundaria, acompaña 
j una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General dr 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá!
equivalencia de estudios siempre que i 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Presidene de la R e-1 
pública,

a* lerda:
t.onceder ia equivalencia solicitada 

en ia forma siguiente: Primer Curso 
de) Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Educación Marti y Cauco, G oacioo

A V 1
R E M A TE S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hsce saber: que en la au
diencia del dfa jueves quince 
de agesto del año en curso, * 
las tres de la tarde* y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: “ Un» 
casa situada en el Barrio Aba
jo de esta ciudad, de construc
ción de piedra, de ocho metros 
de frente por veintidós de fon
do; compuesta de una sais, dos 
dormitorios, c o c i na ,  servidr 
sanitario y palillo, descubier
to. teniendo los límiteB dicha 
casa: al Norte, propiedad que 
fué de don Roque Jacinto Ro
dríguez. hoy de los herederos 
de don Rafael Díaz Alvarez; al 
Sur, de Felipe Zúniga; al Este, 
solar Óe Federico Flores Fia
dos, y al Oeste, propiedad de 
Ruperto Orrato y José Ba
rrientes, calle de por medio; en 
dicha propiedad se encuentran 
debidamente inscritas las me
joras siguientes: reconstruc
ción total de la casa vieja qu** 
a n t e s  existía, quedando en 
consecuencia en el mismo Jugar 
que ocupaba la primitiva casa, 
otra casa nueva, paredes de pie
dra y ladrillo, piso con ladrillo 
de cemento y con toda ciase de 
servicios, y compuesta de dos 
pisos en la parte interior, for
mada de vaiias piezas, techo 
cubierto con tejas y láminas 
de zinc; encontrándose inscri
to el dominio a su favor con el 
número ochenta y ocho, folios 
ciento uno y ciento cuatro de> 
Tomo c in c u e n ta  y cuairo dei 
Registro de la i ropiedad de

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Cencías Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del G clo  Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Gencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Educación para el 
Hogar. Primer Curso del G clo  Diver
sificado de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Matemáticas. 
Historia Universal, Biología, Física, 
Química, Filosofía, Educación Física 
y Deportes. Segunda Curso del G clo  
Diversificado de Educación Secunda- 

: Historia Universal, Física, Quími
ca, Psicología General, Educación Fí
sica y IVportes.— Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Educación Pública,

Jasé M artínez O.

S O S

este departamento, para «•* 
el producto de la venta hacer 
efectiva al Estado, la cantidad 
de seis mil seiacientoa noventa 
y cinco lempiras, más costas 
del juicio, que la señora Roa» 
Molina de Molina es en deber
le en concepto de Fiadora Hi* 
potecaria solidaria de la seño
ra Ligia Márquez de Molina. 
El inmueble antes dicho bs si
do valorado por el perito nom
brado, en ia cantidad de vein
titrés mil ochocientos ochenta 
y cinco lempiras con ochenta 
centavos, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran Jas dos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de julio de 1963.

Rolando García Pbrla, 
Srio.

Del 22 J. a) 13 A. 63,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
sábado treinta y uno de agosto 
de) corriente año, a las diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) Uft 
lote de terreno de doscientsa 
manzanas, en el sitio San Feli
pe, jurisdicción de Juticalpa, 
departamento de Olancho, cer
cado de alambre espigado y 
cultivado en parte de zacate 
artificial, el que tiene los limi
tes siguientes: al Norte y Este, 
con propiedad de Juan Antonio 
Zambrano; al Sur, con terrenos 
baldíos; al Poniente, con ia ca
rretera que conduce de la du
dad de Juticalpa a la aldea de 
San Felipe, el inmueble descri
to se encuentra inscrito a fa
vor del señor Barradas Ferrera, 
con el número 436, folio 276 
de) Tomo 89 del Registro de !t 
Propiedad Inmueble del depar
tamento de Olancho; b) Un 
lote de terreno sito en los alre
dedores de la ciudad de Juti
calpa, con una extensión de 
tres manzanas y media, miso 
menos, dividido en dos porcio
nes con los linderos parciales 
siguiente?: el primero, al Nor
te, con p r o p i e d a d  de Juta 
Zambrano; al Sur, con propie
dad de don Rogelio H. Garda 
hijo; al Oriente, panteón viejo, 
y al Poniente, camino real qus 
conduce a Chíchícasapa, y si 
segundo lote con los linderos 
siguientes: al Norte, con si 
panteón viejo y con propiedrf 
de los herederos de Bernarda 
Rosales; al Sur, con propiedkd ■
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de don Daniel Sánchez García;, drados de superficie; an mez-j A QUIEN INTERESE:
al Oriente con propiedad de 
Justo Morillo, hoy de Miguel 
Salgado, y al Poniente, con 
propiedad de la señorita Blan
ca Rosa Hernández y del Doc
tor Rogelio H. García hijo, se 
encuentra el dominio inscrito 
a favor del señor Barradas 
Perrera, con el número 4.046 
folio* 473, 474 del Tomo 7̂  del 
Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de 
Olancho. Se advierte que por 
tostarse de primera licitación 
no ae admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tea de L 19.700.00, valor asig
nado por lae partea de común 
acuerdo, en la escritura de hi
poteca autorizada en la ciudad 
de Juticalpa, el doce de julio 
de mil novecientos sesenta, por 
el Notario Carlos Lanza Zepe- 
da. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su pro
ducto cancelar al Banco Nació 
nal de Fomento cantidad de 
lempiras, intereses y costas 
que el señor Julio Barradas 
Perrera, adeuda a dicha Insti
tución —Tegucigalpa, D. C.t 
17 de julio de 1963.

R ola n d o G arcía  P er la ,
Srto.

Del 22 J. al 13 A 63.

El Infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado el día 
lunes doce de agosto del pre
sente año, a las nueve y media 
de la mañana, ae rematará en 
pública subasta, el inmueble 
que ae describe a continuación: 
‘ ‘Un solar situado en el centro 
de esta ciudad, cuya medida 
es de treinta y tres varas de 
Norte a Sor, por veinticuatro 
varas de Oriente m Poniente, 
limitado: al Norte, con casas 
y solares de los herederos de 
don Abelardo Zelaya y de doña 
Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria Gonzá 
lez F. y de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, con casa 
de loe herederos de don Abe
lardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge ÍJ. Larach, 
Avenida Cervantes de por me
dio; al Este, propiedad de Ci
priano V e l á s q u e z ,  hoy del 
Raneo de Honduras, y al Oes
te, con casa de loa herederos 
de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. 
Barrientes. Que en el solar 
natas descrito hay construido 
na edificio de concreto armado, 
de tres piaos. El primer piso 
o planta baja, consta de un 
gran «sida comercial de cue

zanme de doscientos treint 
metros cuadrados de soperfi i 
cié. cen dos portones grandes, ¡ 
dos bodegas medianas y dos 
servicio? sanitarios. Desde los 
niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho co
lumnas o pilastras de concreto 
armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puerta?, 
ríos vitrinas medianas y u n a  

vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de 
hierro, y sobre la viga de las 
puertas y vitrinas continúa la 
prolongación de la pared de blo
ques de vidrio. El segundo piso 
consta de dos departamentos 
iguales: uno hacia el lado Orien
tal y el otro hacia el lado Occi
dental. Están formados por una 
sola sala-comedor de seis me
tros ochenta centímetros por 
cinco metros s e s e n t a  cen 
tímetros, por seis metros cua
renta centímetros* una cocina 
de tres metros cuarenta centí
metros, por cuatro metros no
venta centímetro?; un servicio 
sanitario de noventa centíme
tros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de 
un metro treinta centímetros, 
por un metro ochenta cen
tímetros; un dormitorio dec ua 
tro metros por seis metros 
treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centíme
tros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros; un 
dormitorio de cuatro metros 
veinte centímetros por seis me
tros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres 
metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro trein
ta centímetros por un metro 
cuarenta centímetros, cada 
uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros q u i n c e  centímetros. 
El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamen
te iguales a los del segundo 
piso, con sus respectivos servi
dos sanitarios para los patro
nes y para Ja servidumbre; 
con instalación de agua caliente 
y fría, con un tanque de con
creto armado con tres depó
sitos, y otro tanque también 
grande y de concreto armado, 
con dos depósitos, con agua 
permanente para los cinco de
partamentos. En todo el edi
ficio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco de
partamentos, se levanta sobre 
el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas 
las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo

Cuando usted solicite 
una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador es 
la Tipografía Nacional

; les, hace saber: que en la au- ; "le í  jé valoreo en la suma de 
i diencia del día doce de agosto j dos mil quinientas temosa* 
j del año en curso, a las nueve | (L 2.500.00) p o r  el Perúo 
i de la mañana y en el local que; nombrado para tal efecto. - - Te- 
ocupa este Despacho, se re- j gocigalpa, D. C-. 17 de julio 
matará en pública subasta el de 1963.

armado, los pisos están enla
drillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pinta
do con pintura de aceite. Tie
ne dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasa
manos de cedro. La pared 
que da hacia el Sur o sea la 
Avenida Cervantes, es de ladri
llo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes, con marco 
de aluminio y vidrio, todas las 
puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro: en la 
azotea que cubre el edificio, 
hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios 
y duchas y cuatro lavanderas 
con amplio espacio. El techo 
de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. 
El edificio tiene ya su cabina 
propia para adaptarle un ascen
sor eléctrico, también es dueño 
de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que 
no se tocó en la construcción 
del moderno edificio; media
nería que consta en la escri
tura pública. Las mejoras des
critas están legalmente regis
tradas y está inscrito el domi
nio pleno del inmueble con di
chas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ra
món Díaz, con el Número 267, 
folios 348 al 349, del Tomo 128 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen 
to” . Dicho inmueble con sus 
mejoras fué valorado de cc 
mún acuerdo por jas partes, en 
Escritura Pública Hipotecaria, 
en la suma de quinientos mil 
lempiras y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de di
nero que es en deberle el de
mandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Honde
ras, S. A., y el Representante 
del Banco expresado es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras mu- 
tes del avalúo expresado. —Te- 
gucig&lpa, D. C., 12 de julio 
de 1963.

Rolando García  Perla . 

Del 16 J. al 7 A. 63.

siguiente inmueble: “ Un lote; 
de solar situado en la Primera 
Lotificación Lozano, marcado 
con el número cuarenta y uno, 
con cuatrocientas veinte varas 
cuadradas, con las siguientes 
dimensiones y límites: al Nor
te, once metros setenta y un 
centímetros con la calle dieci
ocho; al Sur, once metros se
senta y un centímetros, con 
propiedad de Ricardo Reyes 
Noyola y lote cincuenta y tres; 
al Este, veinticinco metros, 
con propiedad de Ricardo Re
yes Noyola y don José Manuel 
Amador, y al Oeste, veinti
cinco metros, con propiedad 
de Manuel de Jesús Ramírez. 
Aquí hay edificada una casa de 
madera y ladrillo, cubierta de 
teja, de dos piezas, con cocina 
cada pieza y su servicio de 
agua y luz eléctrica. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito 

favor de los señores Julián 
Escoto e Irene Martínez de 
Escoto, bajo el número 111, 
folios 96 y 97 del Tomo 79 del 
Registro de la Propiedad, y se 
rematará para con su producto 
hacer cumplido pago de can
tidad de lempiras, que los se
ñores Escoto deben al señor 
Ruperto Sánchez. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Diez 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C. 16 de julio de 1963.

E d i t h  R i v e r a  E - , 
S r i a .

Del 19 J. al 10 A.

Rolando García  Pe r la . 
Srio.

Del 20 al 29 J 63.

63.

El infrascrito. Secretario del 
{Juzgado 2? de Letras de lo Ci-

Ivil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 

____________  general y para los efectos lega-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i l  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera) y para loa efectos 
de ley, hace saber. Que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
miécoiea treinta y uno del pre
sente mee, a las nueve y  media 
de la mañana, ae rematará en 
pública s u b a s t a  el bien 
mueble que ae d e s c r i b e ,  
a contíouación: Uo M o t o r  
OJiver, modeio Soper 199, Di** 
aet, de 72 H. P. Cluch y toma 
Fuerza modelo PTA-21027, Se* 
ríe 281420, de propiedad del 
señor Juan Abudoj; y se rema
ta! á para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en 
deberle a la Empresa “ The Olí- 
ver Corporation y Olí ver In
ternational, S. A .”  Se advier
te, que por tratarse de segunda 
licitación, será admisible cual
quier postura. El bien mué-

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán. al pú
blico en general y para los 
«-fectos legales, hace saber: 
que en la audiencia dei día 
jueves quince de agosto del 
presente año. a las nueve y 
media de la mañana y en el 
local que ocuna eete Despacho 
»e rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una 
ca*a construida de ladrillo y 
piedra, entejada, enladrillada 
la sala con ladrillo de cemento 
y el rasto d e  las habitaciones 
con hdrilio d e  barro, compues
ta dicha casa de una pieza a 
la calle, que se destina para 
sala; un corredor, su corres
pondiente cocina y servicio sa
nitario, localizado en un solar 
que mide cuatro metros ochen
ta centímetros de frente, por 
treinta y tres metros de fondo, 
cuyos límites aon los siguien
tes: al Norte, con propiedad 
dei señor J. Alfonso Mejía; al 
Sur. con tropiedad de Matías 
Roberto Valladares; al Es t e ,  
con Río Chiquito, y al Oeste, 
eslíe de por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito 
está inscrito bajo el Np 460. 
Folios 526 y 527 del Tomo 83 
deJ Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J. 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Jeaae. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos.—Teguci
galpa, D. C., 18 de julio de 
1963.

Rolando G arda Perla, 
Secretario.

DeJ 23 J. al 14 A- 63.

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil. de este departamento de 
Francisco Morazán. al p<¿ 
blico en general y para los 
efectos legales hace saber: que 
en la audiencia del día jueves 
quince de agosto del año ea 
curso, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocuta 
este Despacho, se rematará el

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE JULIO DE 1963

inmueble siguiente que se de* 
talla en la forma siguiente: 
Un lote de solar marcado con 
el número doce de la tercera 
lotificación Lozano, situada en 
el Barrio Concepción de Coma- 
yagüela, con una extensión 
superficial de trescientas cinco 
varas y setenta y cinco centé- 
cimas de vara cuadrada, con 
estos limites y dimensiones: 
ai Norte, con calle No diez y 
seis, mide diez y seis metros, 
Metenta y dos centímetros; at 
Sur, con lote No once, midp 
dieciséis metros, setenta y dos 
centímetros; a] Este, doce me
tros y cinco centímetros, con 
la Séptima Avenida; y al Oes
te, doce metros setenta y cinco 
centímetros, con propiedad de 
Daniel Barrientes Licona. En 
dicho solar se encuentra ac
tualmente construida una casa 
moderna de dos pisos, de ce
mento armado, que se compo
ne la primera planta de cuatro 
piezas a la calle y cinco dormi
torios con su zaguán; y en la 
planta alta, cinco piezas, ence
mentadas, más cuatro cocinas 
y cuatro servicios sanitarios. 
Inscrito el dominio a favor de 
la seúora María Leonor Mon- 
toya Maradiaga, con el N9 331. 
folios 379-380 del Tomo 103 
del Registro de La Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras 
que la señora Marfa Leonor 
Montoya Maradiaga, adeuda 
al señor Joaquín Aguilar Fon 
devila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran Io b  dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de cuarenta mil lem
piras. Tegucigalpa, D. C., 19 
de julio de 1963

E. RIVERA E.
Srio.

Del 23 J. al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes dieci
séis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematará el inmueble 
siguiente que se detalla en la 
forma siguiente: Una casa
sobre un solar que mide siete 
varas diecisiete pulgadas de 
frente, por quince varas veinte 
y cuatro pulgadas de fondo, 
dicha casa es de cornisa, cons
trucción de piedra y ladrillo 
de rafón, consta de una sala, 
servicios sanitarios y baño, 
dormitorio, una cocina con lava
platos, un comedor, un lavan-

dero de cemento con su pila, un 
pasadillo, los cielos machiem
brados, piso enladrillado con 
cemento, entejada, toda pinta
da con pintura de aceite y 
agua; este inmueble está com
prendido dentro de los siguien
tes límites: al Norte, casa que 
fué de doña Angela Hernández 
v. de Valle, después de don 
Fernando Zepeda Durón, ahora 
de sus herederos; al Sur, casa 
y solar de doña Raimunda 
Aguilar, calle de por medio; 
al Oriente, propiedad de An
gela Valle v. de Hernández, y 
al Poniente, casa que fué de 
doña Otilia Lorenzana de Jimé
nez, hoy de sus herederos. 
Dicho inmueble se encuentra 
inscrito a favor del señor 
Carlos Humberto Lorenzana, 
con el número 183, folios 288 
y 289, del Tomo 165 del Regis
tro de la Propiedad Inmoble 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras, 
que Carlos Humberto Loren
zana, adeuda al señor Joaquín 
Aguilar Fondevila. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D, C., 19 de julio de 1963.

E. R iv e r a  E.,
Srio.

Del 24 J. ai 15 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2Q de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado dieci
siete de agosto del año en 
curso, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará el in
mueble siguiente, que se deta
lla de la forma siguiente: 
Un lote de solar ubicado en 
el Barrio La Bolsa, de la ciudad 
de Comayagüeia, que mide 
seis varas de frente por treinta 
y cuatro de fondo, limitado: al 
Norte, con solar que fué de La 
Previsión Hondureña; al Sur, 
mediando calle, con propiedad 
de don Fernando Sempé; al Es
te, con propiedad de Julio Lo
renzana: y al Oeste, con solar de 
Margarita Calderón. En dicho 
solar se encuentran inscritas las 
mejoras siguientes: Una casa 
de piedra y ladrillo de dos pisos, 
con techo de madera y teja y 
entre pisos de madera, casa 
dividida así: el primer piso, so
lar, comedor, cocina, servicio 
sanitario para sirvientes; el se
gundo piso: dos dormitorios y

Iun servicio sanitario. Todas las 
piezas contraídas de ladrillo,

además el patio enladrillado 
con ladrillo de cemento, un la
vadero y pila para ropa y un 
lavadero para servicios de co
cina. Reinscrito el dominio con 
el número 73, folios del 206 al 
208 del Tomo 158 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento. Dicho in
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad en lempiras que 
Rigoberto Osorio Pavón, adeu
da al señor Joaquín Aguilar 
Fondevila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras.—Tegucigalpa, D. C., 19de 
julio de 1963.

E . R iv e r a  E .,
¡srio.

Del 24 J. al 15 A. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
ciende, hace saber: que con 
fecha ocho de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito 
oe una marca de fábrica. —Po 
de r Ejecutivo —Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re. 
presentación de la compañia 
The Squirt Company, una cor
poración del Estado de Cali
fornia, manufactureros domi
ciliados en 4610 Van N u y s 
Boulevard, en la c i u d a d  de

Sherman Oaks, pti el Estado 
de California, Estados Unidos 
de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada: «BotUe De
signa (Diseño de una Botella)

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 705.096 del 27 de septiem
bre de 1960 de la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
bebidas refrescantes carbona
tadas, la que se usa y emplea 
en 1* venta y expendio de los 
artículos y produtos de mí re
presentada y generalmente se 
aplica o fija por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, y en las otras for
mas y modos empleados en los 
usos del comercio y de la in
dustria, para lo cual se agre-' 
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de julio de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.— Te g u -

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Vonta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Sato 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Pi l a » » Um piraf
Libra Esterlina ...... ........................... $ 2.80 L 5.60

Franco Belga .,..... ........................... 0.02 0.04
Franco F ra n cés..... ........................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........ ...........................  0.2314 0.4628
M arco Alem án — ...........................  0.2512 0.5024
Florín ...................... ...........................  0.2791 0.5582
C orona S ueca  ...... ........................... 0.1930 0.3860
Peseta — ------------- ...........................  Q.Q168 0.0336
Peso A rgen tin o.... ........................... 0.0074 0.0148
Peso M exicano .... ........................... 0.08 0.16
Lira ............... ......................................  0.001612 0.003224
D ólar C anadiense ...........................  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
A l f i A N D R O  A B M U O  F I N I D A ,

gucigslpa, D. C., 16 de jai» 
de 1963.

Abcentina M . de Chíve*.

24 J., 3 y 13 A. G3.

La infrascrita, Jefe de lt j 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio deJ año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaria 
de Economía y Hacienda.— En 
representación de la compa
ñía “ Café Soluble, Sociedad 
Anónima” , una sociedad mer
cantil nicaragüense, domicilia
da en la ciudad de Managua, 
i República de Nicaragua, según 
el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, coa» 
marca de fábrica hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada: “ Musún”  y Diseño,

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en 
genera!, café de todas clases j  
en todas sus formas, marca que 
sin distinción de tamaño o co
lor, se usa, aplica o fija de to
das maneras, pintada, impre
sa, estarcida, estampada, gra
bada en relieve o en cual
quier otra forma utilizable,apli
cada sea a los artículos y 
productos mismos o en sus 
empaques, envolturas, fardos» 
bultos, cajas, paquetes y de- 
más artículos de publicidad 
y propaganda, en las formas 
y modos generalmente em
pleados en el comercio y ea 
la industria, para todo ló cal 
se agregan los demás docu
mentos de iey.— Tegucigalpa, 
D. C., diez de julio de mi! 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimieflto 
del público para los efecto» 
de ley.— Tegucigalpa, D. CL, 
15 de julio de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  ChAt o

24 J., 3 y 13 A. 63.

Nota de la Admnstneifi
« ,

Los originales queá} 
envíen para publican* 
en LA GACETA, daba 
estar escritos por un sob 
trente y< si posible toe* 
re, a máquina*
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